
Año CXV Martes, 17 de agosto de 1948 Núm. 187

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................ 
Semestre ...................................... .
Año .................. . ...................... .
Ayuntamientos de la proviv- 

cia, año ............................

.v i* suscripciones «e solicitarán de 
Arbitrio* Provincial** (Diputación

45 peieua.
85 -

16t —

14» —

la XMiwfraciíi 
Provincial).

Lm de fuera podrán hacerte remitiendo el importe, 
por giro postal u otro medio.

Todos los Dazos se verificarán , 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinatación ProvinciaD
Loe número» que ee reclamen despué» de tranecu- 

rridoe ewatTO ito* desde *u publicación eófo ee eer-
virán ál precio de venta, o sea a l’S® - 
año corriente: 2 pesetas, los del año anterior, y de
«tro» ifios 3 peietae.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuneio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago» 
3 pesetas. , .

Los insertados en el “Parte no oficial" devengaran 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta y ?tra 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción,

Los derechos de publicación de númeroe. extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *ólo le ««settana 
previo aborto o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la p/imera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo coyno oomprobiante, siendo de 
pazo los demás que ee pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

E1 Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Imp.erite 
del Hogar PigwatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

reciban este 
litio de coa-Inmedihtamente que los sefiore. Alcaldes y secretarios 

Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
«6. donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Íite^paT’sT^cuadernación. que deberá verificarse al final de cada

nemeetre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte di» d. 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

después para lo. pueblo, de la misma provincia. (Ley de 3 de novícmu 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

* Señalando los transportes «urgentes» y «prefe
rentes» durante el mes de agosto próximo , 
Excmos. Sres-: A propuesta del 

Dejtegado de liGobierno para la Or
denación del Transporte, se acuerda 
para ebmes de ágosto próximo 16 si' 
guíente fiara el cargue de mercancías 
por ferrocarril: 1

Artículo 1-° Conforme con el ar
tículo 2.° de la Orden 
deuda de fecha 14 de 
(“Boletín Oficial del 
mero 163), por la que

de esta Presi- 
junio de 1941 
Estado” ruó

se dictan nor- 
de los trans-mías para la ejecución

fortes por ferrocarril,, la dlasificalción 
de los turnos “urgentes” (aparta
do h), y “preferentes” apartado c).

• del citado artículo será^ la siguiente;

Merexmcias “‘wrgC'ntes” vagón 
completo

Abonos químicos (unidamente d¡en- 
iro de cada u^a de las zonas aproba
das por la Delegación de] Gobierno

para la Ordenación dell Transporte. 
Se exceptúan los, de importación, que 
serán distribuidos según píánes espe
ciales de transporte aprobados por di- 
tha Delegación). _

Abonos orgánicos (hasta 500 kiló
metros de distancia máxima).

Aceites comestibles.
Aceites de ortijo.
Acidos grasos (indluída la ol^ma)
Arroz.
jAl  ZÚCS-T
Cereales panificábales (trigo, cente

no, maíz).
Chatarra. ' „
Dinamita y demás explosivos;
Envases en general.
Harina.
Tabón común (siempre que váyan

consignados a los Delegados provin
cias o Tócales de Abastecimientos y 
Transportes mlíitares die los tres
Ejércitos).

(Legumbres sdcas.
Madefa de entibar piara minas. (La 

consignación será precisamente a Em
presas o Sociedades mineras).

Maquinaria agrícola en general.
Material defraethrio manufJaK^u- 

rado. ’ .
Material para la construcción y re- 

páración de material' ferroviario (pre
via indispensable p^esentiapÓn Certi
ficado de Ta Comisaría del Material 
Ferroviario al solicitar el material).

Melones y sandías.
Mercancías destinadlas, a la Feria de 

Muestras de Zaragoza.
Mostos iconcentrados.
Orujos grasos (úrtcamente dentro 

de cada provincia).
Patatas. .
Piensos y forrajes.
Productos químicos (amoniaco an

hidro, ácido nítrico, ácido Sulfúrico, 
(carburó de calcio, cloro ilíquido, sul- 

■ furo de carbono y tricloroetileno).
Remolacha para fábricas azucareras.
Semillad (excepto Has de gi’rasoí)1.
Sisal (fibra e hilo).

manteca.Tocino y
paT^a ferrocarrilesTraviesas paf<a ferrocarriles 

Vencejos para faenas agr^cdla^.

'M escancias “Referentes” Rr va
gón cometo •

Aceites lubricantes. 
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Atiticriptogámicos. 
Arcillas refractarias.
Asfalto.
Azufre.
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Brea.
, Cáñamo.

Carbones minerales, sin ddo per
manente.

Carbones vegetales.
Cales.
Cementos.
Insecticidas.
Ladrillos.
Limones.
Lingotes de hierro.
Madera en general.
Ovoides. 1
Piedra de yeso para fábricas de ce

mento-
Pizarra piara techar. '
Productos químicas (^sdlfa^o amó

nico, clorato de potasa y de sosa, clo
ruro de cal y sosaJcáustica).

Sal ■
Sílice (para .material! refractario).
Tejías. ' 1

' Yesos y escayolad.
Artículo 2.° Salvo en los casos de 

fuerza mayor, por motivos de la cir
culación. no se suspenderán 'las- fac
turaciones en las siguientes meirlcan- 
c'as:

a) Por vagón cometo
Cámaras y cubiertas nueras para 

vehículos de tracción mecánica.
Gasofliría, petróleos, aceítete mine- 

i ak s, lubricantes (consignados a 
CAMPSA o expedidos.por la misma 
y cisternas vacías de la misn^a entidad.

(Harinas y saquerío para las mis
mas. 1

Cereales panificables y saquerío pa
ra los mismos.

Leche. .
Pescados y material particular va

rio para su transporte^ __
Ganado de consumo, carnes fres

cas y material particular vacío para 
s'u transporte.

Huevos. .
S>sal (fibra e hilo).
Mdfazas.
Aceites comestibles y envases para 

ei mismo. ' 1 .
Transportes clasificadas fueca de 

turno. 1 ■ ‘ .
Salazones de pascado y sardina 

prensada en tabales o cajones de ma
dera, excluyéndose las conservas en 
lata.

A.rroz.
Legumbres secas.
Tfihbérculos, hortalizas y frutas, ex

cepto naranjas y limones.
Piensos.
Azúcar. " JT’

Carbón minead.
Transporíes militares.
Carburo.
Rentas /esitancadas |y mercancías 

correspe-■dientes a Monopol’os del 
Estado,. ?a figurdn como remitentes 
o consignatarios.

Tabaco en dama (verde).
Materiales que se destinen a Lj  

construación y reparación de mate ■ 
rial ferroviario, previo certificado de 
la Comisaría de Material Ferroviario 
c de sus Inspecciones.

Acidos sulfúrico, nítrico .y agua
rrás (en cisternas 'procisc/miente o en 
vagones particulares). •

. b) Al detalle .
En gran velocidad

Cupos mensuales provinciales de 
. a-tículos intervenidos por la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, consignados los seño
res Alcaldes, Economatos mineros y 
Sindicatos de F. E. T■ y de las 
L O. N. S. *

Envases para leche y jaulas para 
aves.

Géneros frescos.
Huevos.
Cámaras y dubiertas nuevas pira 

vehíduSos de tracción mdcánica.
Muebles usados.
Paquetería y bultos hasta 20 ki

logramos de peso .
■Hilo sisal (sin íimiflación de peso).
Saquerío. 1
Mercancías ddsftinadas a/la Feria 

de Muestras de Zaragoza (¿in limita
ción de peiso).

Transportes de o para la Jefatura 
de Explotación de Ferroicarriíl'es, por 
el E'stado y Compañías dei Ferroca
rriles ien general. , (

Volatería
Alevine's.
Salazones de pescado y siardina 

¡rensiada en tabales o cajas ¿d made
ra, excluyéndose las conservas en lata.

Mostos concentrados, con peso má- 
x,mo de 350 kilogramos; por barril.

En pequeña ve!od:ddd
Cámaras y cubiertas nueivas para 

vehículos de tracción mecánica (sin 
iín litación de píeso).

Saquerío para cereales panificables 
y harinas (sin limitación de peso).

Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Coniftearía 
General de Abastecimientos y Trans
portes consignados a los señores Al-

/
caldés, Economatos minaros y .Sindi- 
¡catoside F. E- T. y de las J. O. N. S. 
(sin limitación de peso). .

Huevos.
Leche condensada desecada mater- 

nizada y desecada acida.
Sisal (fibra e hilo), sin limitación de 

peso). ■ ,
Envases en general. Los bidones 

vacíos, para transporte d|e aceite, se 
admitirán sin limitación de peso.

Muebles usados. -
Medicamentos y productos fatma- 

céuticos.
Mercancías destinadas a la Feria de 

Maestras de Zaragoza (sin limitación 
de peso). 1

Rentas estancadas y imjercaniaías 
correspondiente^ a Monopolios del 
Estado, ya figuren como remitentes 
o consignatarios (sin limljtaición de 
pt so).

Transportes militares (sin limita
ción de peso)- -

Salazones de pSsdado y sardina 
prensada en tabales o cajas de made
ra, excluyéndose lás conservas en 
lata. ■ ■

Materaks que se destinen a la 
construcción y reparación de mate
rial ferroviario, previo certificado de 

Ja Comisaría de Materia! IFerroviario 
o de sus Inspecciones (sin Ilmitatión 
de peso). {

Material telegráfico y telefónico. 
(Los destinatarios serán precisamente 
los Jefes d» Telégrafos de las distin
tas estaciones telegráficas del Estado 
o Jefe de los Almacenes generales 
de Madrid).

Alcohol para Colegios Oficiales 
PafrirtacéuticGis o Sanidad, siempre 
que en 1a guía, sa haga constar dicho 
extremo (sin limitación de peso).

Artículos ¡sanitarios (¡algodón, ga-' 
.sas. vendas, cirugía y material dé cura 
urgente).

Cloro vlíq^doj’ siempre, que vhya , 
consignado a Corporaciones munjjci- 
p-aleS o Empresas de Aguas. ,

Imnas p'ara cubrir vagones (sin li
mitación de píeso). (

Vencejos. •
Semillas. .
Piensos. . |l

Azúcar para Colegios Oficiales 
Fcrmíaeéuticos. , ,

Herramientas agrícolas. Se coínfei- 
derarán incluidlas en esta av^orizá- 
<ión la§ horcas de madiera. 
' Recambios para nfaijuinaria agríco
la (sin limitación de peso).

Transportes de o para ,1a Jefatura
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<le Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado y ¡Compañías de Ferrocarri
les en .genedal (sin limitación de pe
so). . । i

Transportes- de o para la Fábrica 
Nacional ,de Moneda y Timbre.

Aicetillenp.
Oxígeno
Aceites lubricantes.
Anticriptogámicos e insedticid!ajs¡.
Cubiertas y cámarais para bicidetas. 

' iFerroaldaciones (previa índisi^n- 
sablg presentación de orden o Jcerti- 
ficado de la Deilegación Oficiall del 
Estado en las tnduS#triá!s -Siderúr
gicas).

Mecha, dinamita, detonadores y en- 
cendedones de .seguridad para deto
nador de mina (sin limitación de 
jeso)- - - .

Salvo en las estaciones efue expre- 
eamiente determine Ta Delegación del 
Gobierno para la Ordedalción del 
Transporte, estas mercancías se adr 
mitirán, sin excepción lalguna,. en 
aquellas estaciones- que tengan esta- 
blocido Ta facturación de rriercancíln 
de_ detallé por di raciones-,, es decir, 
limitadas pada ciertos destinos á de
terminados días de Ta semána.

Artículo 3.° Se tendrá muy en 
cuenta por las estaciones de ferroca
rril, antes de facturar,' el exigir la 
guía, única de circulaaión a aquellas! 
meildancías que está ordenado deben 
llevarla.

Artículo 4-° La- -presente disposi
ción surtirá efectos desde el día 1 .o de 
agosto próximo, sustituyendo a la Or
den de 28 de abril de 1948 (“Boletín 
Oficial del Estado” número 121, de 
fecha 30 de abril de 1948), con las 
neciiñcaciones señaladas en Tas Orde
nes de 28 de mayo de 1948 y 26 de 
junio de 1948 (“Boletín Oñciall, del 
Estado” números 153 y 189, de 1.° y 
28 del actual, recpectivamente).

Lo que coniunico a W. EE. par'á 
su conocimiento y efectos eons¡guan
tes.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. /

Madrid, 27 de julio de 1948. — 
P D.: El Subsecretario, Luis Ca
rrero.
Excmos. Sres. ...

(Del “B. O. ddl E” núm. 213. 
de fecha 31-7-48).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)

Grcular número 687 por la qtlfc sí 
'establecen los precios de venta al pú
blico de la caribe de ganado lanar y 
cabrío nienor y mayor, de conformi
dad con los precios del kilo cana! c h  
matadero establecidos para las mio

mas.

Fu n d a me n t o

Llegada la fecha q^e se determina 
. en el artíduío 1.° de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 5 de abril 
de 1948 ("Boletín Oficial del. Esta
do” núm. 101) para el cambio deí pre
cio de la carne de cordero a partir del 
L° de agosto, esta /Comisaría General 
de Abastecimientos dispone lo si
guiente *

Cambio de precio de la 'ca^M de ga
nado lanar y cabrío menor

Artículo l.0 En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo L* d|e la 
Orden del Ministerio de Agricul'tjura 
de 5 de abrí] de 1948 (“Boletín Ofi
cial del Estado” núm) 1Q1), a partir 
de 1.’ de agosto de 111948 los ptttios 
en vigor para el kilo de carne ca
nal y despojes comestibhs e indus
triales en Tos mataderos d|e cada pro- 
vncia serán los que de conformidad 
con la mencionada Orden ministerial 
se establecen en el. anexo adjunto a 
esta circular.

Asimismo, los precios de venta al 
publico para las caénes proceden
tes dél' sacrificio de ganado lanar y 
cabrío menor serán los que también 
se fijan en el mencionado anSexo.

Precios de tasa máxima len cctfndl so
bre n^tadíVo y para venta al público 
de la carne de lanar y cabrío mayor

Art. 2.’ Debidamente lafutorizados 
por el Ministerio de Agricultura, los 
precios que a partir de L* de agosto 
i\?girán para la carne canal sobre ma
tadero, en todas las distintas provin
cias, y para las carnes prodedentes de 
ganado lanar y cabrío mayor, serán 
1os que se especifican en Ja columna 
correspondiente al anexo antes citado.

En su consecuencia, los precios para 
venta al pública de las mencionadas 
carnes de lanalr y cabrío mayor serán 

los que también figuran en el aparta
do correspondiente del anexo referido.

Precio de los despojos

Ar£. J.” Los despojos comestibles 
e industriales se pagarán, a partir de 
la fecha expresada, al precio de pe
setas 1,70 kilo canal en matadero, 
tanto party el ganado menor como 
para e¡ mayor de lias indicada» espe
cies a qlue esta circular ste refiere

Recargo por dArvidos c impuestos 
municipal

Art. 4.e Los precios que se con
signan en el anexo adjunto a esta cir- 
culiar sé entenderán para venta al pú
blico, sin impuestos ni servicios mu 
mclpales, y tan sólo podrán ser incre
mentados ^en los legalmentfe estableci
dos en cada localidad por el Orga- 
msmo competente para ello y en el 
0,5K) por 100 de canon del Servicio, 
establecido por el artículo 8.° de la 
circular 675 de esta Comis(aría lG|ene- 
tal .

En consecuencia, lias Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes y las Jefaturas del Ser
vicio de Carnes. Cueros y Derivados 
Establecerán y publicarán los precios 
correspondientes de venta a1l público 
con dichos redargos incluidos, comu- 
rrcítndo a 1a Jefatura Nacional! de di
cho Servicio los que en la provincia 
^spefctiva han sido establecidos, con 
explicación detallada de los mismos.

Distribución al público de la carne ds 
ganado lanar y cabrío mayor y menor

Art. 5.° El Servicia de Carnes, 
E ueros y Derivados adoptará las dis
posiciones necesarias para que la 
venta al público de la carne proce

' cadente de gariado lanar y cabrío 
mayor o menor se realice con lá de
bida separación y en forma tal que 

. no puedan cometerse transgresiones 
en materia de precios por aplicar a 
la clase de ghnado inferior aquellos 
que no le corresponden; prócedie|ndo, 
en su caso, con los qule incurran en 
esta transgresión, de acuerdo con la» 
disposiciones legales en vigor sobre la 
materia.

Lo que se publi-cal para general co
nocimiento y dumplimfento.

Mádrid, 30 de julio de 1948. — El 
Comisario general, José de Corral 
Sáiz. " .

ÍÍE^.
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CVyífiro de. preeios' wáxiwws ■ de tasa 
pora el ganado lanar y \cabrío. mayor 
V m^nor, por kilogramo qanal Wta- 
Joro o í^t tienta al* público y según 

clames
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Lanar y cabrio m0nor
Precio por kilogramo de carne en ca

nal 'en matadero: 13,95 pesetas. 
I’recios de despojos comestibles e in* 

¿uistriales por kilogramoi canal en 
matadero: lo7O.

Precio de venta al público. — Chule
tas y pierna: 19,20. Paletilla,, faldd 
y pescuezo: 11,60.

Lamr y cabrio mayor 
Precio por kilogramo de carne en ca

nal en matadero, 1’2,70 pesetas., 
Precios de despojos comestibles e in- 

dustriaies por kilogramo canal en 
matadero: 1,70. .

Precio de venta al público. — Chule
tas y pierna: 16,60. Paletilla, falda 
y pescuezo: 10,20.
(Del “B. O. del E.” núm. 222, 

* de fecha 9-8-48. „

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.657

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director Genera! de 
Seguridad, en circular de 4 del actual, 
recuerda que se da el caso frecuente 
de que en pueblos de alguna importan
cia se celebran novilladas sin que los 
espadas que en ellas toman parte ten
gan el más elemental conocimiento de 
su profesión, dando por resultado que 
estos espectáculos ocasionan el desdo
ro de la Fiesta Nacional, la devolución 
a los corrales, martirizadas, las teses 
dei festejo y, lo que es más lamentable, 
el ingreso en la enfermería de los dies
tros que actúan. '

Para evitarlo, y de orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, se insiste en el cumplimiento de 
la Orden de 2 de septiembre de 1931 
(Gaceta del 3), según la cual los feste
jos taurinos han de correr a cargo de 
lidiadores profesionales inscritos con 
un mes de antelación, por lo menos, a 
una Asociación de Toreros, y asimismo 
lo que preceptúa la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en Espectáculos 
Taurinos de 17 de junio de 1943 (Bole
tín Oficial del Estado de l.° de julio) 
respecto a que en el caso de actuar as
pirantes, éstos acrediten su calidad de 
tales p< r la posesión del certificado de 
afiliación al Grupo Taurino del Sindi
cato Nacional del Espectáculo; advir
tiendo que no se autorizará ningún 

festejo de los indicados sin que queden 
cumplidos los anteriores requisitos

Zaragoza, 13 de agosto de 1948.
El Gobernador civil interino. 

José-M.a García-Belenguer

SECCION QUINTA
Núm. 3.650

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 21 de julio úl
timo, acordó que el día 23 de septiem
bre próximo, a las diez de la mañana, 
se celebre en la Casa Consistorial la 
subasta de concesiones administrativas 
que autoricen la ocupación de terrenos 
para la instalación de garitas, carrouse- 
les y espectáculos durante los días 5 al 
31 de octubre del corriente año, con 
ocasión de las fiestas en honor de Nues
tra Señora del Pilar.

En la Sección de Propiedades del 
Ayuntamiento se facilitarán impresos 
del pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta.

Zaragoza, 4 de agosto de 1948. ti 
Alcalde, José M.a Sánchez Ventura.— 
P. A. de S. E.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.659
Aprobado por la M. I. Comisión Mu

nicipal Permanente, en su sesión cele
brada el día 13 de agosto de 1948, que el 
superávit de 87:314*96 pesetas corres
pondiente al presupuesto ordinario deja 
Zona de Ensanche de Miraflores del año 
1947 pase a incrementar el importe de 
la consignación que «para gastos de ur
banización» figura en el presupuesto 
ordinario de la citada Zona, dicho expe
diente queda expuesto al público, du
rante quince dias, para reclamaciones.

Zaragoza, 13 de ágosto de 1948.—El 
Alcalde, josé-María Sánchez Ventura. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
Carmelo Zaldívar.

Núm. 3,660
Aprobado por la M. I. .Comisión 

Municipal Permanente, en su sesión ce
lebrada el 13 de agosto de 1948, que 
el superávit de 477.047*17 pesetas co
rrespondiente al presupuesto ordinario 
de la Zona de Ensanche de Miralbueno. 
del año 1947 pase a incrementar el im
porte de la consignación que «para gas
tos de urbanización» figura en el pre
supuesto ordinario de la citada Zona, 
dicho expediente queda expuesto al 
público, durante quince días, para recla
maciones.

Zaragoza, 13 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
Carmelo Zaldívar.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

Requisitorias
•ato apercibimiento de ser declarado» re

belde» y de incurrir en la» demé» iee- 
pontabilidadet Uyale», de no pretex
tarte lo» procetado» que a continuaelóx 
te expretan, en el plato que te les fl$6» 
a «cntar detde el día de la publicacWx 

"del anuncio en elle periódico oficial $ 
ante el Juex o Tribunal que te télala, 
te le» ella, llama y empiata, enc-arQdx- 

"dote a todai lat Autoridadei y Agenten 
de lo Po«c<a judicial procedan a 
butea, captura y conducción de aqué- 
Uot, poniéndolo» a dl»po»ición de dicho 
juet o Tribunal con arreglo a lo» ar- 
uculoe 512 y 388 de lo Ley de Injw-- 
«damiento criminal y 664 de lo Ley de 
enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3 673
LOPEZ SEBASTIAN (Carlos), de 34 

años, soltero, jornalero, natural de Se
villa y que tuvo su domicilio en Za
ragoza Acalle de San Pablo, 122, entre
suelo interior), y cuyo actual paradero, 
asi como demás circunstancias se -gno- 
ran, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado^de instrucción 
número 2 de dicha’: ciudad (sito en Pre
dicadores, 56), al objeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligen
cias en sumario que se instruye con e. 
núm. 514 de 1947 contra el mismo, so
bre hurto, con apercibimiento que de 
no comparecer sará declarado rebelde.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.665

Banco Español de Crédito

Sncursal de Zaragoza •
Habiendo sido solicitado en este Es

tablecimiento, por pérdida de la misma, 
un duplicado de la libreta de ahorros 
núm 6.800, expedida a favor de D. M 
nuel San Andrés San And.és, se pone 
en conocimiento del público para que 
la persona que la tuviere en su poder 
la presente en estas oficinas (Coso, 56> 
en el término de treinta días, pasados 
los cuales se expedirá la duplicada, 
quedando nula la primera.

Zaragoza, 13 de agosto de 1948 - 
Banco Español de Crédito, Sucursal de

Zaragoza.

Tip. Ho g a b Pig k á t k l l i
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